
Año LXXVI Viernes 12 de Febrero de 1909. Núm. 37
astí
•iü6,| 
leu.. PUNTO DE BUSCRiPOOH

EN ZARAGOZA

g £d  le Adminiitreeión del Bo u t ím , lita en 
1$ Imprenta de le Casa-Hospicio de Miset*- 
eordia.
g Las suscripciones de fuera podrán hacerte 
t^mitiendo su importe en libranza del Tesoro 
¿ tetra de fácil cobro. ■ . .............. —
g El pago de la suscripción adelantado. — 
g La correspondencia se remitirá franquea* 
4a al Regente de dicha imprenta. । ■■
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R Lee edictos y anuncios obligadas al gMgh 
de imereión, te eénto. de peeeta por liosa. 
R Las reclamaciones de númeroi se harte 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, te 
Administración sólo dará los númerea, previ» 
ti pago, al precio de venta.™.' m ■■ n ..™™ 
R Números sueltos, 16 eéatleaee de pe» 
neta cada ano.—™i ■■ 1 ...........................................  .m
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
ptomtorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
rrinta días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
swa (Código civil).

Las disposicionca del Gobierno son obligatorias para la capi- 
!ii de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pneblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  OviasL, dispondrán que se fíje un ejemplar ee 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoar 
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriS- 
carse al final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

____________ (Gaceta 10 Febrero 1909).

SECCION PRIMERA

So- 
ar

ia á 
del 

l de

loa 
■ara 

su 
re- 
del

?tor 
'er-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

. Vengo en autorizar al Ministro de la Goberna
ron para que presente á las Cortes un Proyecto 
1 e *ey aplazando las elecciones de Diputados pro- 
viucialev.

Dado en Pa'acio á ocho de Febrero de mil no- 
veeientos nueve.—Alfonso.—El Ministro de la Go 
^ruaoióu, Juan de la Cierva y Peñafiel.

U ejecución y planteamiento de la nueva ley 
ectoral, y el estar pendiente de discusión de las 

guiaras el Proyecto de ley sobre Régimen de la 
_ ministiación local, impusieron la necesidad de । ^pender las elecciones municipales, promulgán-

? ®[ecto las leyes de 26 de Octubre de 1907 
tiros 6 ■ Sembré de 1908. Circunstancias y mo- 
148e]&n^0®08 aconsejau ahora aplazar también 

ecciones provinciales, que, en cumplimiento 

del artículo 44 de la ley vigente Provincial, debían 
verificarse en la primera quincena de Marzo próxi
mo, conviniendo, ajuicio de Gobierno, que dicho 
aplazamiento se limite cuanto sea posible; y á este 
fin, el Ministro que suscribe ,autorizado por S. M., 
tiene el honor de someter á las Cortes el adjunto 
proyecto de ley.

Madrid 8 de Febrero de 1909.—Juan de la 
Cierva y Peñafiel.

Pb o y e c t o  d e l e y
Art. l.° Se autoriza al Gobierno para aplazar 

las elecciones de renovación bienal de las Diputa
ciones provinciales, que debían verificarse en la 
primera quincena del próximo mes de Marzo.

Art. 2.° El Gobierno fijará la fecha en que di
chas elecciones habrán de tener lugar, dentro de 
los seis meses subsiguientes á la fecha en que se 
celebren las elecciones municipales.

Art. 3.° Sólo se renovarán en la reunión semes
tral próxima las Comisiones provinciales, eligién
dose los Vocales que deben formarlas en unión de 
los que al constituirse las Diputaciones fueron de
signados para 1909.

Madrid 8 de Febrero de 1909.—Juan de la Cier
va y Peñafiel.

(Gaceta 10 Febrero 1909.)

SECCIÓN SEGUNDA ”

GOBIERNO CIVIL DE LA PRQVINCIA DE ZARAGOZA

IVegociado 3.°—Circular.
Habiéndose concedido autorización por este Go

bierno al Alcalde de Langa para la colocación en 
el término municipal del mismo de carne con es
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tricnina para la extinción de los lobos que existen 
en el mismo, se pone este hecho en conocimiento 
de los pueblos colindantes á fin de evitar toda cla
se de desgracias.

Zaragoza 11 de Febrero de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ANUNCIO
En virtud de acuerdo de la Comisión provincial 

de la Diputación de Zaragoza, adoptado en sesión 
de 12 de Enero, y con el fin de facilitar á los viti
cultores la repoblación de los viñedos, se ha redu
cido todo lo posible el precio de venta de las va
riedades de vides americanas, de legítima proce
dencia, existentes en sus viveros, sitos en la Torre 
Ramona, barrio de Moutemolín, (próxima al tran
vía de Bajo Aragón), pudiendo en su consecuencia 
adquirirse á los precios siguientes, haciéndose di
rectamente los pedidos á la oficina encargada del 
Servicio antifiloxérico de la provincia.

VARIEDADES DE VID AMERICANA

PRECIO DEL MILLAR

Estacas 
para 

vivero.

Pe ieta$.

Estacas 
para in- 
jei tar.

Peeeta*.

Barba
dos.

Petetae.

5 10 »
6 12 »
6 12 »
7 15 26
7 agotadas 29
8 Id. agolados
8 16 »
9 agoladas 39
6 12 »
6 12 »
6 12 >
» » 42

6 14 »
5 12 »
5 12 »
5 12 »
5 12 »
5 12 »
5 12 »

Porta-injertos.
Riparia Gloria de Montpellier...,, . 
RipariaxRupestris, núm. 10114.. . 
RipariaxRupestris, núm. 3.306,... 
RipariaxRupestris, núm. 3.309 .... 
Rupestris de Lot  
AramónxRupestris Ganzín, núm. 1. 
A ramónxRupestris Ganzín, núm. 2. 
MurviedroxRupestris. núm. 1 202.. 
CabernetxRupestris, núm 33A1.... 
BourrisquouxRupestris, núm 601.. 
Camay Couderc  
BerlandierixRiparia, núm. 420A....

Productores directos.
Seibel, núm. 156 ... .... ..........
Pardee ... . ...........................................
Pájaro azul (oiseau bleu)................... .
Vinumdad Morisse................................
Couderc, núm. 132H..............................
Couderc, núm. 117-3 (blanco)..........
Couderc, núm. 74-17 (blanco).........

CIROULAB

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Enero últi
mo, en la forma siguiente:

Pt8. cts.

Ración de pan....................... 0‘20
Idem de cebada.................... 0‘75
Idem de paja.......................... 0*30
Litro de aceite....................... l‘30
Idem de vino.......................... 0*24

Kilogramo de carne, 
Idem de carbón... .
Idem de leña.............

1*92 
0*10 
0*05

A los precios referidos presentarán los Av q . 
mientos los recibos de suministro para su aó 
en la forma que dispone la Real orden de ls 
Septiembre de 1848.

Zaragoza á 31 de Enero de 1909.—El Vicer, 
sidente, Ruiz Rañoy.—Por acuerdo de la 
sión provincial, el Secretario accidental, J0Si' 
Orpi —El Comisario de Guerra, Gonzalo Elice,

SECCION GUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragon.

Aprovechamientos forestales.—Circi¿v 
, Llega-la la época en que por la Sección face? 

tiva de Montes se han de recabar los datos corí 
pondientes para redactar el plan de aprovee- 
mientos forestales de 1909-1910, se hace presea 
á los Ayuntamientos que posean Montes de Hh c íJ 
da, afectos á la 5.a Región, que dentro del plazo 
quince días, á partir de la fecha en que apare? 
publicada esta circular, se remita al 8r. Ingem? 
Jefe de la expresada Región la relación precise 
detallada de los aprovechamientos forestales. 
necesiten utilizar durante el citado año, que dd 
principio en l.° de Octubre de 1909 y termina 
en 30 de Septiembre de 1910, habiendo acorda: 
para la buena marcha del servicio dictar las 3 
trucciones siguientes:

1.a Todos los aprovechamientos, de cualqa: 
clase que sean, bien se propongan en montes . 
clarados de aprovechamiento común ó dehesa 1 
yal, como enajenables, están sujetos al pago de: 
por 100, según previene el art. 8.° de la ley de 
de Agosto de 1896, sobre modificación de irnpue 
tos: que los montes enajenables se subastarán f 
blicamente sus aprovechamientos, según previe: 
el párrafo 3.° del art. 4.° del Reglamento de M.. 
tes vigente, aprobado en 14 de Agosto de 1900, 
artículo 94 del Reglamento de Montes de 1865.

2 .a Cuando en un monte no se soliciten api 
vechamientos, se indicará el motivo que haya pa: 
así hacerlo.
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3 .a Para el disfrute de pastos se consignará 
numero de cabezas, ó sea, de lanar, cabrío y maj 
(este último en conjunto), teniendo presente que- 
ganado lanar puede disfrutar todo el año; el cabri 
todo el año también, menos los meses de Abril 
Mayo, á no ser que el monte estuviese declara: 
tallar, y para el ganado mayor de todas clases, p 
drá disfrutar todo el año menos el mes de Abril.

4 .a El disfrute de leñas bajas se consignará; 
estéreos; los de maderas, piedras y arena en K' 
tros cúbicos, y los de esparto y regaliz, en quio15 
les métricos.

5 .a Cuando un aprovechamiento corresponda; 
varios pueblos, se especificará la parte del misí 
que á cada uno corresponda."

6 .a Las propuestas de disfrute se ajustarán1 
modelo siguiente.

Zaragoza 9 de Febrero de 1909.—El Delegó 
de Hacienda, Agustín F Ramos.

M.C.D. 2022
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Inspección provincial, 2¡eue Pecuaria de Zaragoza
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domést’tlv yincia durante el mes de la fecha.

NOMBRE FECHA

DISTRITO PUEBLO DE LA ENFER

MEDAD

DE LA APA

B1C1ÓN

INVASIONES ANTERIORES AL MES DE LA FECHA

GANADO hJ Q Q

K
c 
B

6

Daroca........... 
Idem.............

Pina............... 
Daroca..........  
Egea.............  
Pilar.............  
San Pablo... 
Idem.............  
La Almunia. 
Idem .. ...........

Aguaron.... 
Idem.............

Pina...............
Daroca.... .. 
Rivas............. 
Zuera............  
Zaragoza.... 
Idem.............. 
La Almunia.

Cisticercosis.... 
Carbunco bacte- 

ridiano........
Viruela...............
Influenza ....
Viruela.. . ., .
Muermo.............
Perineumonía ..
Idem....................
Viruela..

¡Oalatorao ... ¡Carbunco

2 Enero.

2 ídem..
19 ídem..
29 ídem..
8 ídem..

14 ídem..
18 ídem..
22 ídem..
31 ídem..
31 ídem..

»
»

1

42

>

»
1

def unc iones mu
Qar ad,

»

INVASIONES EN EL MES DE LA FECHA

GANADO Q >■d

DEFUNCIONES EN EL MES DE LA FECHA

KI c

»

o

O 
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D

GANADO ►tí O >

B O
P I C 
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p
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Q OBSERVACIONES

-

> 2 > 2
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»
5
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48 
»
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» 
»
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> »
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Zaragoza 31 de Enero de 1909.—El Inspector provincial, Veterinario, Pedro Moyano.

8^2]

Tesonru de Hacienda di li pí^incia de Zaragoza.

El representante de la Sociedad arrendataria de 
Contribuciones de esta provincia, D. Pedro Contre- 
ras, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 18 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, ha tenido á bien dejar sin efecto el nombra
miento de Recaudador auxiliar hecho á favor de 
D. Luis González,*el cual prestaba sus servicios en 
la zona cuarta de Daroca,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades civiles, ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 10 de Febrero de 1909.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

SECCION QUINTA 
"CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE~Íl¡TEr

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Hallándose vacantes dos plazas de Peones-guar

das, y debiendo proveerse con arreglo á lo dispues
to en el Reglamento vigente para la organización, 
servicio y disciplina del Cuerpo de Guardería fo
resta], aprobado por Real decreto de 15 de Febre
ro de 1907, y en uso de las atribuciones que me 
concede mi cargo, he dispuesto convocar á exáme
nes, que tendrán lugar el 15 de Marzo próximo.

Los individuos que soliciten exámenes deberán 
presentar, antes del día 10 de dicho mes de Marzo, 
Ta instancia acompañada del justificante de revista 
ó licencia absoluta, partida de nacimiento, certifi
cación de buena conducta expedida por la Alcal
día, en la que se consignen cuantas noticias se de
tallan en el art 2.° del Reglamento, publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm, 48, co

rrespondiente al 25 de Febrero de 1907, relatú/ 
á la personalidad del solicitante; certificación ei 
pedida por la Alcaldía, en la que se haga conso
la talla que tuvo al entrar en quintas, y otra ce- 
tificación expedida por el Médico, en la que cons-: 
que el aspirante no tiene defecto físico que le íe . 
pide desempeñar el cargo.

Toda esta documentación ha de extenderse e: 
papel sellado de dos pesetas.

Zaragoza 10 de Febrero de 1909.—El Ingenie: 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El día 20 de los corrientes, á las once de sn mi
ñan a, tendrá lugar en la Alcaldía de Campillo li 
cuarta y última subasta de los pastos ooncedidn 
en el Plan vigente para 2.400 lanares, y por tod, 
el año forestal, en el monte «De Arriba», de dich: 
pueblo, bajo el tipo de retasa de 1.500 pesetas, c o l  
sujeción al pliego de condiciones inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, número extraordi 
nario de 28 de Agosto próximo pasado.

Zaragoza 10 de Febrero de 1909.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

CONTINGENTE PROVINCIAL
D. Adolfo Tappero Sancho, Agente ejecutivo de^ 

pueblo de Campillo de Aragón, partido de Ateca, 
por débitos del Contingente provincial;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que 

se halla en tramitación contra el pueblo indioadi 
por el descubierto del tercer trimestre del repart." 
provincial del año 1908, me personé ante aquéí 
Ayuntamiento en el día 26 próximo pasado, ¿no
tificar la siguiente

«Providencia.—Visto el acuerdo tomado porL 
Comisión provincial, con fecha 11 de Diciembre 
de 1908.—Previa declaración de urgencia del asao1 

to, y hallándose en descubierto el Ayuntamiento 
deGampillo de Aragón, por la cantidad de quinien
tas cincuenta y una pesetas setenta y cinco cénti-, 
mos, correspondiente al tercer trimestre de 1908 y 
plazo de atrasos, más las dietas devengadas en el 
expediente tramitado con sujeción á lo estableci
do por el artículo 109, letra D de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, el apremio debe recaer 
sobre los bienes propios de los Concejales, según 
dispone el artículo 15 del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892:

Considerando que del examen de documentos se 
desprende responsabilidad para los individuos en
cargados de su administración por negligencia en 
los medios legales de recaudar.=La Comisión pro
vincial, en cumplimiento del art. 27 de la Ley de 
28 de Junio de 1898, acordó se intime á los consi
derados como personalmente responsables, para 
que en el plazo de un mes subsanen la taita de 
pago ó expongan lo que crean pertinente en su 
descargo, pasado el cual si ha lugar, se procederá 
en la forma prevenida por el párrafo 2.° letra 11 del 
artículo 109 de la Instrucción.» , ,

Y habiéndose negado á firmar la cédula de cita
ción los individuos componentes el Ayuntamiento 
de Campillo de Aragón, careciendo de testigos que 
puedan acreditar la práctica de esta diligencia, se 
les notifica y requiere en forma por medio de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Campillo de Aragón 6 de Febrero oe 1909.—El 
Agente ejecutivo, A. Tappero.

***
D. Adolfo Tappero Sancho, Agente ejecutivo del 

pueblo de Campillo de Aragón, partido de Ate
ca, por débitos del Contingente provincial;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que 

se halla en tramitación contra el pueblo indicado 
por el descubierto del cuarto trimestre de 1908, del

Contingente provincial, que importa quinientas 
cintuenta y nna pesetas setenta y cinco céntimos, 
con fecha 26 de Enero último se ha dictado la si
guiente

< Providencia.—Visto el acuerdo, despacho y cer
tificación de apremio, expedido por Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación y Contador de fondos 
provinciales, se halla en descubierto el pueblo de 
Campillo de Aragón, por el cuarto trimestre del 
año 1908, por la cantidad indicada más las dietas 
devengadas en el expediente, y conforme á lo dis
puesto en el art. 109, párrafo 3.°, apartado D de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 y Real or
den de 19 de Abril de 1902, declaro intervenida la 
existencia que resulta en caja en este día, que de
berá aplicarse á la extinción del débito, y embar
gadas las sumas representadas por el 25 por 100 de 
los ingresos que quedan por realizar de su presu
puesto, nombrando Depositario de lo embargado al 
que lo es de la Corporación deudora, notificándole 
esta providencia así como al Sr. Alcalde, como or
denador de pagos, requiriéndoles al primero para 
que conserve en depósito la parte correspondiente 
a la Diputación de los ingresos que se realicen y 
al segundo para que en lo sucesivo é ínterin subsis
ta ei procedimiento, no ordene otros pagos que los 
que quepan dentro del 75 por 100 reservado á la 
Corporación; apercibiéndoles que no verificarlo así, 
incurrirán en la responsabilidad establecida en 
el art. 548 del Código penal».

Y habiéndose negado á firmar dicho Alcalde 
y Depositario la diligencia de notificación del em
bargo, careciendo de testigos que puedan acre
ditarlo, se les notifica y requiere por medio del pre
sente, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia á los efectos consiguientes.

Campillo de Aragón 7 de Febrero de 1909.—El 
Agente ejecutivo, A. Tappero.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Aguarón.

Las cuentas municipales correspondientes al 
año de 1908 se hallan de manifiesto al público, 
por término de quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, á fin de que sean examinadas y 
puedan hacerse las reclamaciones que crean conve
nientes y reglamentarias.

Aguarón 8 de Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Gregorio Pena.

Alfamén.
Formadas las cuentas municipales de este pue

blo referentes al año 1907, se encuentran de mani
fiesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por el término de quince días, al objeto de 
recibir las reclamaciones que contra ellas puedan 
presentarse.

Alfamén 6 de Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Federico Urtiaga.

Ambel.
Confeccionado el reparto de consumos de esta 

villa para el corriente año, estará expuesto al pú
blico, por término de ocho días, en la secretaría 
del Ayuntamiento.

Ambel 7 de Febrero de 1909.—El Alcalde, Pe
dro Sanjuán.

Aflón.
Las cuentas municipales de esta villa, corres- 

pendientes al ejercicio de 1907, con todos sus jus
tificantes, se hadan expuestas al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, á los efectos preceptivos.

Añón 7 de Febrero de 1909.—El Alcalde ejer
ciente, Eusebio Pérez.

Aranda de Moncayo.
Publicadas por el Ayuntamiento de mi presiden

cia las cuentas municipales del ejercicio del presu
puesto del año 1908, estarán expuestas al público, 
en la secretaría del mismo, por espacio de quince 
días, contados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
sin perjuicio de poder examinarlas desde este día 
quien así lo tenga por conveniente.

Aranda de Moncayo 6 de Febrero de 1908 El 
Alcalde, León Ruiz. "

***
Con arreglo al pliego de condiciones que estará 

de manifiesto en la secretaría hasta el día 21 del 
actual, se admitirán proposiciones para la recauda
ción de los repartos municipales y demás créditos 
resultantes á favor del Municipio.

Aranda de Moncayo 6 de Febrero de 1909.—El 
Alcalde, León Ruiz.

Cervera de la Cañada.
Las cuentas municipales y liquidaciones de 1908, 

así como el presupuesto refundido de 1909, se 
hallan expuestos al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, duran
te los cuales se admitirán cuantas reclamaciones 
procedentes se presenten.

Cervera de la Cañada 9 de Febrero de 1909.— 
El Alcalde, Antonio Yagüe.

Inogés.
El repartimiento general de consumos, formado 

en este pueblo para el año actual, se halla expues

to al público, por espacio de ocho días, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, á los efectos regla
mentarios.

Inogés 7 de Febrero de 1909.—El Alcalde, Ma
nuel Martínez.

Maleján.
Los repartimientos vecinal de consumos para 

1909 y de arbitrios extraordinarios para 19'08, se 
encuentran expuestos al público, por tiempo de 
ocho días, en esta secretaría municipal, al obj-to 
de oir reclamaciones.

Maleján 7 de Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Francisco López.

María
Las liquidaciones de ingresos y gastos del pre

supuesto ordinario de 1908, presupuesto refundido 
de 1909 y relación de deudores y acreedores del 
Ayuntamiento, así como las cuentas municipales 
de los ejercicios de 1907 y 1908, se hallan expues
tos al público, por quince días, en la secretaría 
municipal y durante las horas de ofi úna, á fin de 
que durante dicho plazo puedan presentarse las 
reclamaciones que se orean pertinentes.

María 8 de Febrero de 1909.—El Alcalde, Sixto 
Puértolas.

Moneva.
Por término de ocho días se hallarán de mani

fiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de consumos y arbitrios extraordi
narios correspondientes al año actual.

Moneva 6 de Febrero de 1909.—El Alcalde, An
tonio Artal.

Navardún .
Se admiten solicitudes durante ocho días para 

la provisión reglamentaria de Recaudador muni
cipal.

Navardún 4 de Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Pedro Arruga.

**»
Quedan expuestas al público, por plazo regla

mentario, á los efectos de reclamación, las liquida
ciones de ingresos y gastos del ejercicio último ce
rrado; y

Las cuentas municipales del mismo, con sus 
justificantes.

Navardún 4 de Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Peíro Arruga.

Puendeluna.
Las liquidaciones y cuentas municipales del 

presupuesto de 1908 se hallan de manifiesto, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, como asimismo el presupuesto refun
dido para 1909, á los efectos reglamentarios.

Puendeluna 5 de Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Benito Bernués.

Trasobares.
El repartimiento general de consumos para el 

año actual se halla expuesto al publico, por tér
mino de ocho días, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se interpongan.

Trasoñares 7 de Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Miguel Urbano.

Torrelapaja.
Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

vacante la secretaría de este Ayuntamiento y Juz
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gado municipal; la primera con la dotación anual 
de 500 pesetas, y la segunda con los derechos de 
arancel. Los aspirantes que reúnan las condicio
nes que exige el art. 123 de la ley Municipal, pre
sentarán sus solicitudes hasta el día 12 del corrien
te; pasado dicho día se proveerá: advirtiéndose que 
el que la desempeña interinamente está á satisfa- 
ción del Ayuntamiento.

Torrelapaja 2 de Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Manuel Gil. ’

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.]

En causa contra Marcos Martín Sanz, natural 
de Madrid, sobre estafa por viajar en el tren sin 
billete, se pronunció, por la Sala de Vacaciones 
de la Audiencia de esta capital, en veinticuatro de 
Agosto último, la sentencia firme, cuya partedis- 
positiva dice así:

‘Fallamos: Que debemos condenar y conde
namos al procesado Marcos Martín Sanz á la pena 
de dos meses y un día de arresto mayor, con la 
accesoria de suspensión de todo cargo y derecho 
de sufragio durante igual tiempo; á que indemnice 
cuatro pesetas á la Compañía ferro viaria de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante y al pago de las cos
tas procesales. Le abonamos todo el tiempo de pri
sión provisional, por lo que declaramos cumplida 
la pena impuesta. Aprobamos la insolvencia con
sultada.—Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Manuel P. 
Gómez. —José Román Junquera.—Evaristo Ca
sado.»

Y para que sirva de notificación al penado, ex
pido la presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, que firmo en Zaragoza, á 
seis de Febrero de mil novecientos nueve. - El Es 
onbaño, Justo Emperador.

Egea de los Caballeros.
D. Félix Pazo Jordán, Juez de instrucción de esta i 

villa y su partido;
Por la presente, y como comprendido en los nú- I 

meros primero y tercero del artículo ochocientos ' 
treinta y cinco déla ley de Enjuiciamiento criminal, : 
se cita, llama y emplaza á Marcelino AlayetoRomeo, i 
de treinta y cuatro años de edad, soltero, labrador, 
natural y vecino de Egea de los Caballeros, hijo de 
Mariano y de Fermina, con instrucción y antece- : 
den tes penales, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados des- - 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inser- ¡ 
te en los periódicos oficiales, comparezca en la Sala- । 
audiencia de este Juzgado, con el objeto de llevar ! 
á efecto la prisión preventiva acordada por la Su- ¡ 
penoridad en la pieza correspondiente del sumario ; 
que contra el mismo se instruye sobre levanta- i 
miento de embargo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer sería declarado rebelde, parándole ; 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la Ley.

Al mismo tienpo ruego y encargo á todas las '

Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno 
á los Agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto y condución 
á la cárcel de este partido, caso de ser habido, y lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

En Egea de los Caballeros á cinco de Febrero 
de mil novecientos nueve.—Félix Pazo y Jordán. 
—El Escribano, Gaspar Santiuste.

Valmaseda.
D. José María Sanz Gamendio. Juez de instrucción 

del partido ja licial de Val-naseda;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca al procesado Pedro Tolmos Meca, 
cuyas señas y demás circunstancias se expresan á 
continuación, para que en el término de quince 
días comparezca ante este Juzgado, con el fin de 
notificarle el auto de prisión contra el mismo dic
tado en carta-orden de la Superioridad, dimanante 
de causa que se instruye en este Juzgado con el 
número sesenta y cinco, de mil novecientos ocho 
sobre hurto; bajo aper< ibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades de la Nación para que pro
cedan á la busca y captura de Pedro Tolmos Meca, 
hijo de José y María, natural de Cartagena (Mur
cia), de treinta y nueve años, viudo, jornalero, do
miciliado que estubo en Sestao y cuyo actual pa
radero se ignora, y si fuese habido, lo conduzcan 
á la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provi
sional.

Dado en Valmaseda á cuatro de Febrero de mil 
novecientos nueve.—José M.a Sanz. —Ante mí, Ra
miro López.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de las Vegas de 
Villalba.

_ Para ocuparse de todos los asuntos á que se re
fiere el art. 53 de las Ordenanzas por que se rige 
esta Comunidad, se celebrará Junta general ordi
naria el día 6 del próximo mes de Marzo, á las 
catorce, en la Casa Consistorial; y si no concurrie
ra número suficiente, se celebrará otra el día 14 
del mismo mes, á igual hors, y en el mismo local, 
advirtiendo que en ésta se tomarán acuerdos y se
rán válidos cualquiera que s-a el número de asis
tentes.

Villalba 10 de Febrero de 1909.—Presidente, 
Agustín de Francia.

A los Ayuntamientos. - ’
Se encargan de las recaudaciones de repartos 

municipales, alfardas y consumos, para 1909, pre
via fianza ó anticipos, según circunstancias de 
cada pueblo,

, Informes, Sres. Domeque y Chons, Manifesta
ción, número 82, Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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